
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: 17.02.40/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Restauración Iglesia Parroquial.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Valdastillas.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

IMPORTE TOTAL: 5.267.497 ptas. (31.658,29 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 105.350 ptas (633,17 euros). La constitución de la
misma, se realizará:
En metálico, a través de la C/c. de Fianzas Provisionales de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, n.º 00262979.04 de la Caja de
Ahorros de Badajoz, O.P. de Mérida y posterior presentación del
resguardo correspondiente ante la Habilitación de la Consejería.
Mediante aval bancario o certificado individual de seguro, bastan-
teado por Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura y entre-
gado posteriormente en la Habilitación de la Consejería de Cultura
y Patrimonio.

Definitiva: 210.700 ptas. (1.266,33 euros).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Servicio de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y Código Postal: Mérida 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 38 12 22.
e) Telefax: 924 38 13 09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los artículos 19 y 26 de la Ley 13/1995, LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: 2-8-99.
b) Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Registro General.
2.º Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 10-8-99.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, 28 de junio de 1999.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 29 de marzo de 1999, sobre
casa rural. Situación: Finca «El Recuerdo», en
Ctra. de Trujillo a Torrejón El Rubio. Promotor:
María José Elvira Luceño, en Trujillo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
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1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Casa Rural. Situación: Finca “El Recuerdo”. Ctra. de Trujillo a To-
rrejón el Rubio. Promotor: María José Elvira Luceño. Trujillo».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 29 de marzo de 1999.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 3 de junio de 1999, sobre
oficinas anejas a fábrica de preparación y
elaboración de corcho. Situación: Ctra. C-530,
P.K. 9,4. Promotor: D. Miguel Cordero
Jiménez, en San Vicente de Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Oficinas anexas a fábrica de preparación y elaboración de corcho.
Situación: Ctra. C-530, P.K. 9,4. Promotor : D. Miguel Cordero Jiménez.
San Vicente de Alcántara».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en la calle
Santa Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 3 de junio de 1999.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio (O.C. de 10-5-99), LUIS ARJO-
NA SOLIS.

ANUNCIO de 3 de junio de 1999, sobre
legalización de vivienda unifamiliar. Situación:
Parcela 3, Sector A, en «La Dehesilla de

Calamón». Promotor: D.ª Eulalia Márquez
Gutiérrez, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Legalización de vivienda unifamiliar. Situación: Parcela 3, sector A,
en “La Dehesilla de Calamón”. Promotor: D.ª Eulalia Márquez Gu-
tiérrez. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en la calle
Santa Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 3 de junio de 1999.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio (O.C. de 10-5-99), LUIS ARJO-
NA SOLIS.

ANUNCIO de 4 de junio de 1999, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Finca «Los
Llanos». Promotor: Concepción Diéguez
González, en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situación: Finca “Los Llanos”. Promotor: Con-
cepción Diéguez González. Villanueva de la Vera».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 4 de junio de 1999.–El Presidente de la Comisión, (Orden
de 10-5-99) LUIS ARJONA SOLIS.
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